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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 27/2018 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMNOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el oficio CDAACL/SBH-3990-2019 y anexo, de la Titular del Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes de este Alto Tribunal, así ccmo 
con el estado procesal de la acción de inconstitucionalidad citada al rubro. Conste. 

Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve. 

Agréguense a los autos para que consten como cor 4;ondan, el oficio y 
anexo de cuenta, mediante el cual, la Titular del Centro''ocumentación y 
Análisis, Archivos y Compilación de Leyes de este Alto Tribunal, remite copia 
certificada del tomo CXXIX, suplemento al número ' del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Zacatecas, correspondie 	seis de marzo de dos 
mil diecinueve. 

Por otra parte, visto el estado procesal 4—xpediente, con fundamento 
en los artículos 501,  en relación con el 592,  ambos de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de l,, Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se provee lo siguie 

.S  U 

El Tribunal Pleno de la Supra Corte de Justicia de la Nación dictó 
resolución en la presente acción .'i'onstitucionalidad el cuatro de diciembre 
de dos mil dieciocho, al tenor de los puntos resolutivos que se transcriben 
enseguida: 	 ci 

"PRIMERO. Es proceden y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se decl 
del Municipio de Atoli 
56 de la Ley de lngres.'s del Municipio de Apulco, 48 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Benito Juárez, 62 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Calera de Victor Rosa/es, 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cañits 
de Felipe Pescador, 50 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chalchihuités, 
48 de la Ley de Ingresos del Municipio de Concepción del Oro, 50 de la Ley 
de ingresos del Municipio de Cuauhtémoc, 48 de la Ley de Ingresos del 
Municipio El Salvador, 67 de la Ley de Ingresos del Municipio de Fresnillo, 46 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Genaro Codina, 71 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de General Enrique Estrada, 50 de la Ley de Ingresos 
del municipio de General Francisco R. Mun guía, 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de General Pánfilo Natera, 74 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Guadalupe, 47 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huanusco, 54 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ja/pa, 64 de la Ley de Ingresos del Municipio 

invalidez de los artículos 50 de la Ley de Ingresos 
51 de la Ley de Ingresos del Municipio de Apázol, 

1 Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
2  Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
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de Jerez, 50 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez del Teul, 55 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Juan Aldama, 55 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Juchipila, 51 de la Ley de Ingresos del Municipio de Loreto, 
52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Luis Moya, 53 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Nochistlán de Mejía, 54 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Noria de Angeles, 48 de la Ley de Ingresos del Municipio de Maza pi!, 50 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Melchor Ocampo, 49 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Mezquital del Oro, 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Miguel Auza, 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Monte 
Escobedo, 51 de la Ley de Ingresos del Municipio de Momax, 58, primer 
párrafo de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelos, 49 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Moyahua de Estrada, 55 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ojocaliente, 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Panuco, 
51 de la Ley de Ingresos de! Municipio de Pinos, 50 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Plateado de Joaquín Amaro, 53 de la Ley de Ingresos de! 
Municipio de Río Grande, 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Saín Alto, 
53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María de la Paz, 71 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Sombrerete, 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Susticacan, 48 de la Ley de Ingresos del Municipio de Trancoso, 
53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepechitlán, 51 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepetongo, 49 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Teul de González Ortega, 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Trinidad García de la Cadena, 45 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
García, 54 de la Ley de Ingresos del Municipío de Villa González Ortega, 56 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, 51 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Villanueva, 50 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Valparaiso, y 8 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacatecas, todos del 
Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal dos mil dieciocho. 
TERCERO. Las declaratorias de invalidez decretadas en este fallo surtirán 
sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Zacatecas y conforme a los efectos 
víncula torios hacia el futuro a ese órgano legislativo, precisados en el último 
apartado de esta ejecutor/a. 
CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta." 

En lo que ahora interesa, los efectos de la invalidez decretada quedaron 
precisados en los términos siguientes: 

"SEXTO. Efectos. Conforme a lo dispuesto en los artículos 41, fracción IV, y 
73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones / y II del Artículo 105 de la 
Constitución GeneraP, la declaratoria de, invalidez decretada en el 
considerando anterior surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Zacatecas. 
Asimismo, en virtud de que la declaratoria de invalidez es respecto de 
disposiciones generales de vigencia anual, en lo futuro el Poder Leqislativo 
del Estado de Zacatecas deberá abstenerse de establecer derechos por 
el servicio de alumbrado público con base en el consumo de enerqía 

Artículo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las sentencias deberán contener: [ ... ] 
W. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas 
generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito 
que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas 
aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; [ ... ] 
Artículo 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y  45 de esta ley. 

2 

 
 
 
 
 



FORMA A4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 27/2018 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

eléctrica,  ya sea en la Ley de Hacienda o en las leyes de 
ingresos de los municipios de dicha entidad federativa. ' 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

su 

De las transcripciones anteriores se advierte que la 
ejecutoria declaró la invalidez de los artículos 50 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Atolinga, 51 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Apozol, 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Apulco, 48 de la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, 62 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Calera de Víctor Rosales, 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, 50 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chalchihuites, 48 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Concepción del Oro, 50 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuauhtémoc, 48 de la Ley de Ingresos del Municipio El Salvador, 67 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Fresnillo, 46 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Genaro Codina, 71 de la Ley de Ingresos del MunicipiyS  General Enrique 
Estrada, 50 de la Ley de Ingresos del municipio de 	ral Francisco R. 
Munguía, 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de General Pánfilo Natera, 
74 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalup- 47 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Huanusco, 54 de la Ley de ingr: 	'el Municipio de Jalpa, 
64 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jerez, 50 .e la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jiménez del Teul, 55 de la Ley d- Ingresos del Municipio de Juan 
Aldama, 55 de la Ley de Ingresos del Muni '-e Juchipila, 51 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Loreto, 52 de la Le de Ingresos del Municipio de 
Luis Moya, 53 de la Ley de Ingresos del,. unicipio de Nochistlán de Mejía, 54 
de la Ley de Ingresos del Municipio .4-4'ria de Angeles, 48 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Mazapil, 50 de . Ley de Ingresos del Municipio de 
Melchor Ocampo, 49 de la Ley de 1 resos del Municipio de Mezquita¡ del Oro, 
53 de la Ley de Ingresos del dbpio  de Miguel Auza, 53 de la Ley de 
Ingresos del Muniipio de Monte scobedo, 51 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Momax, 58, pri ier párrafo de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Morelos, 49 de la Ley di esos del Municipio de Moyahua de Estrada, 
55 de la Ley de Ingresos del unicipio de Ojocaliente, 52 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Panuco, 51 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pinos, 50 
de la Ley de Ingresos j'i ,  unicipio de El Plateado1  de Joaquín Amaro, 53 de 
la Ley de Ingresos del \nicipio de Río Grande, 53 de la Ley de Ingrésos.del 
Municipio de Sain Alto, 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 
dela Paz, 71 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sombrerete, 53 dé, Ia Ley 
de Ingresos del Municipio de Susticacan, 48 de la Ley de Ingreso's' del 
Municipio de Trancoso, 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepechitlán, 
51 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepetongo, 49 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de TeuI de González Ortega, 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Trinidad García de la Cadena, 45 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa García, 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
González Ortega, 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, 51 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Villanueva, 50 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Valparaiso, y 81 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Fojas 274 vuelta del expediente principal. 
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Zacatecas, todos del Estado de Zacatecas, para el ejercicio fiscal dos mil 
dieciocho. 

La ejecutoria constitucional determinó que las declaratorias de invalidez 
decretadas surtirían efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos 
al Congreso del Estado de Zacatecas, lo cual aconteció el cuatro de diciembre 
de dos mil dieciocho5 , por lo que, a partir de esa fecha, es dable concluir que 
tales preceptos dejaron de producir efecto legal. 

Además de ello, el fallo de mérito fue hecho del conocimiento de las partes 
en su integridad y se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el veintiuno 
de marzo de dos mil diecinueve; en el Periódico Oficial del Estado de 
Zacatecas, el seis de marzo de dos mil diecinueve; y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, visible en el libro 67, junio de 2019, tomo 
1, página 244, Décima Epoca, Pleno, registro 28745. 

Así las cosas, atento a lo razonado, con fundamento en el citado artículo 
50, en relación con el 73, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y  II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
archiva este expediente como asunto concluido. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

líj 

 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la acción de inconstiticionaljdad 27/2018, promovida por la Comisión Nacional de 

WDerechos Humanos. Conste. 
DAHM 

Constancia de notificación que obra a foja 363 de¡ expediente. 
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